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Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registros 

Escrito de Rubén Alfonso Fernández Aceves, en su carácter de delegado del 320-SEPJF 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalqo. 
Oficio No. CNDH/CGSRAJ/Al/2134/2020 de Kenia Pérez González, en su 467-SEPJF 
carácter de autorizada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Documentales rec1b1das en la Of1c1na de Cert1f1cac1ón Jud1c1al y Correspondencia a través del 
Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero y Cuarto 1 , los Puntos Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto2 , del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 

de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de 

marzo de dos mil veinte, se provee: 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito 

electrónico de cuenta del delegado del Municipio de Pachuca de Soto, 

Estado de Hidalgo, cuya personalidad está reconocida en autos, por medio del 

cual solicita autorización para acceder al expediente electrónico así como a la 

1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha realizado diversas acciones que han perm1t1do. por una parte. 
proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas JUst1c1ables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y. por la otra. dar 
ef1cac1a al derecho de acceso a la JUst1c1a reconoc1do en el artículo 17 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
CUARTO. Sin embargo. la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablec1m1ento de la act1v1dad 
JUrisd1cc1onal. mediante la react1vac1ón de los plazos procesales y de la tram1tac1ón en físico de todo tipo de sol1c1tudes. demandas. 1nc1dentes. 
recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
Es un hecho que la pandem1a subsiste como un peligro para la salud. de modo que la react1vac1ón no se realiza en un contexto de "normalidad". 
lo que 1mpl1ca la 1mplementac1ón de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria. 1ns1st1endo en la ut1l1zac1ón de tecnologías de 
la 1nformac1ón y de las comun1cac1ones. 
En consecuencia. con fundamento en los preceptos const1tuc1onales y legales mencionados. el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nación expide el s1gu1ente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las act1v1dades JUrisd1cc1onales 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal. sin menoscabo de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 
10/2020 y 12/2020. así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 1mpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados 
y no su re1n1c10. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el 
uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020. incluso en los asuntos formados antes 
del primero de Junio de dos mil veinte. respecto de los cuales no se establecía la obl1gac1ón de integrar expediente electrónico. Para la rem1s1ón 
de expedientes a este Alto Tribunal. los Tribunales de C1rcu1to y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero 
Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
CUARTO. Para los efectos 1nd1cados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Const1tuc1ón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. las demandas y promociones podrán presentarse. incluso en días 1nháb1les. por vía electrónica en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
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persona que indica, de igual forma manifiesta que las notificaciones que se 

realicen en el presente asunto al municipio actor, se practiquen vía electrónica. 

Visto lo anterior, indíquese al promovente que no ha lugar a acordar de 

conformidad a lo solicitado, en virtud de que conforme a los artículos 123 y 

174 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicha solicitud corresponde 

únicamente a las partes, por conducto de los servidores públicos que en 

términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos de 

conformidad con el artículo 11, párrafos primero y segundo5, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, 

el oficio con firma electrónica de la autorizada de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 

mediante el cual pretende realizar manifestaciones en el presente recurso de 

reclamación, señalar nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y que se le expidan copias simples de cualquier constancia o documento 

que obre en el presente recurso de reclamación; sin embargo, no ha lugar a 

acordar de conformidad, toda vez que al tener la promovente el carácter de 

autorizada, sólo está facultada para imponerse de los autos y recibir copias de 

traslado. 

3 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [ ... ] 
Artículo 12. Las partes. por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para 
representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria. podrán sol1c1tar para sí o para un tercero. ya sea por vía 
electrónica o impresa. acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo. para lo cual deberán proporcionar su Clave Única 
de Registro de Población. así como la del tercero para el cual se sol1c1ta la autorización correspondiente. 
Con base en la referida pet1c1ón se verificará s1 el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así. se verificará 
en el Sistema Electrónico de la SCJN s1 la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando sol1c1ta acceso al Expediente 
electrónico-. respecto de las cuales se sol1c1ta la autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los 
cert1f1cados d1g1tales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General. ante lo cual se acordará favorablemente la autorización sol1c1tada 
únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas: en la 1ntel1genc1a de que el acceso respectivo estará 
cond1c1onado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva. se encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y rec1b1r not1f1cac1ones por vía electrónica. siempre y cuando se 
hubiere sol1c1tado expresamente rec1 b1r not1f1cac1ones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
4 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento. por vía impresa o electrónica. manifestar expresamente la sol1c1tud para rec1b1r not1f1cac1ones 
electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha sol1c1tud se notificará por lista o por of1c10 según corresponda legalmente: en 
la 1ntel1genc1a de que las s1gu1entes determ1nac1ones JUrisd1cc1onales se not1f1carán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no 
revoque la referidasol1c1tud. 
La referida sol1c1tud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales. en términos de lo previsto en el artículo 11. 
párrafo primero. de la Ley Reglamentaria. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor. el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a JU1c10 por conducto de los funcionarios que. en 
términos de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a JU1c10 goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario. 
En las controversias const1tuc1onales no se adm1t1rá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin embargo. 
por medio de of1c10 podrán acreditarse delegados para que hagan promociones. concurran a las aud1enc1as y en ellas rindan pruebas. formulen 
alegatos y promuevan los 1nc1dentes y recursos previstos en esta ley.[ .. ] 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero6 , de la ley reglamentaria de la materia y 67 del Acuerdo 

General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico 

en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así 

como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 

trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 

expedientes respectivos. 

En otro orden de ideas, visto el estado procesal del presente asunto y dado 

que ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes a 

efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera, en relación con el 

presente recurso, se envía este expediente para su radicación y resolución 

a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien fue designada como ponente en 

este asunto. Esto, de conformidad con los artículos 538 de la ley reglamentaria 

de la materia, 14, fracción 11 9 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 81, párrafo primero10 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, fracción 1, 11 

Tercero12 y Quinto13 del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de 

dos mil trece. 

6 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír not1ficac1ones. imponerse de los autos y rec1b1r copias de traslado. 
7 Artículo 6 del Acuerdo General 8/2020. El uso de la FIREL o de los cert1f1cados d1g1tales a que hace referencia el artículo anterior en 
los expedientes electrónicos. produce los mismos efectos que la firma autógrafa. 
8 Artículo 53 El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. quien correrá traslado 
a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo. el Presidente 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación turnará los autos a un m1n1stro d1st1nto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución 
que deba someterse al Tribunal Pleno. 
~Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Just1c1a: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a. y turnar los expedientes entre sus integrantes para que 
formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ] 
10 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás M1n1stros. por conducto de 
la Subsecretaría General. s1gu1endo rigurosamente el orden de su des1gnac1ón y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes 
que se encuentren en cond1c1ones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución como para 1nstru1r el 
proced1m1ento. [ ... ] 
11 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias const1tuc1onales. salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter general. así 
como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su 1ntervenc1ón. [ ... ] 
12 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos 
señalados en el punto precedente. siempre y cuando unos y otros no deban ser rem1t1dos a los Tribunales Colegiados de C1rcu1to. 
13 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán 
en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. Los radicados 
de origen en el Pleno podrán rem1t1rse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28214 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 

días que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

Considerando Segundo15, artículos 116, 317, 918 y Tercero Transitorio 19, del citado 

Acuerdo General 8/2020, y punto Quinto20 , del Acuerdo General 14/2020, de 

veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese por lista las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de once de agosto de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 32/2020-CA, 
derivado de la acción de inconstitucionalidad 104/2020, interpuesto por el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo. Conste. 
FEML/JEOM 

14 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa 
urgente que lo ex1Ja. expresando cual sea ésta y las d1l1genc1as que hayan de practicarse. 
S1 una d1l1genc1a se 1n1c1ó en día y hora hábiles. puede llevarse hasta su fin. sin 1nterrupc1ón. sin necesidad de hab1l1tac1ón expresa. 
15 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la ep1dem1a del virus SARS-CoV2 (COVID-19). decretada por acuerdo 
publicado en el Diana Of1c1al de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar medidas 
que permitan. por un lado. dar cont1nu1dad al serv1c10 esencial de 1mpart1c1ón de just1c1a y control const1tuc1onal a cargo de la Suprema Corte de 
la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas de prevención y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente cont1ngenc1a. como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de las tecnologías de la 1nformac1ón y de herramientas jurídicas ya existentes. 
como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Jud1c1al de la Federación (FIREL). y 
16 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
const1tuc1onales y en acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la const1tuc1onal1dad: el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. resolución 
y not1f1cac1ones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a. 
17 l Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados 
con controversias const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos precisados en este 
Acuerdo General. 
18 l Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del M1n1stro Presidente o del M1n1stro 
instructor. según corresponda. así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez 
d1g1tal1zados. se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
1 ~ Tercero Transitorio. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin menoscabo 
de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades junsd1cc1onales de la SCJN. 
20 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
QUINTO. Los proveídos que corresponda em1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así como los engroses y votos se 
firmarán. electrónicamente. La versión impresa de esas determ1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as criptográficas. se 
agregará sin necesidad de cert1f1cac1ón alguna. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 11025 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 
CURP ZALA590S09HOTLLR02 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 12/0S/2020T234233Z / 12/0S/2020T1S4233-05 00 

~lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

b5 1 d 99 06 Id SO c9 lS 2b eb 16 36 1 d 61 92 el 03 le 63 de Od 42 a4 IS l 4 1 O 93 OS ae 96 42 al 5S 60 31 de b6 e4 lf e6 5d ca 63 1 b Sa ce 
b1 ba e9 a9 a1 77 e2 03 11 cd 10 12 bO 26 09 a4 b l e2 32 ae 29 S 1 6b 51 3S a5 2e 31 cO 31 12 05 SI 6e 31 21 4d bS S9 c3 05 bO 66 21 20 
9e bS 35 c3 9c 6d 1e 13 40 S9 Sd aS S3 5c 77 95 b6 41 21 lf 1e15 56 40 Da 11 22 S9 91 45 63 3a cS fO Od 3d Se 19 3S 34 a O ed cd S2 59 lf 
Sl eb S15921 92 ab Sl ed 3a a19S44 77 Sb 31 Sa S2 25 26 5b 13 c6 la 16 3160 59 2d 6e a614 31cb5b dd c1 el S3 S2 6c 41 a5 lS le 
eS 14 5a le S9 94 dS b l 09 04 15 1 l 30 eb 3d 32 1 d 5S 16 b l 4S ea le 14 db al Sl lf 31 11 d4 b2 3S 32 69 b3 cd b2 60 13 24 aS ba 65 Od 
2S la 31 Se 55 12 3d De 5a 45 19 22 23 5d a4 25 Da 18 42 db 19 e9 de a4 Ob db 12 ae ec 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 12/0S/2020T234234Z / 12/0S/2020T1S4234-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 12/0S/2020T234233Z / 12/0S/2020T1S4233-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3261945 
Datos estampillados l 509EC40AC40E5ECF1 OD5F 144229148204408368 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 12/08/2020T22 23 09Z I 12/08/2020T1 l 23 09-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 12/0S/2020T22 23 1 OZ I 12/0S/2020T1 l 23 10-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 12/08/2020T22 23 09Z I 12/08/2020T1 l 23 09-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 326l6S9 
Datos estampillados 19818F11F5612E69FA96EA992CD6C559A8COlF3S 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




